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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente proceso Ejecutivo  Prendario,  proveniente del Juzgado 24 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la  Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.700

RADICACIÓN:  76001 -40-03-024-2019-01107-00
JUZGADO DE ORIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
especial   su   artículo   71;   mediante   el   cual   dispuso   crear  de   carácter   permanente   los
JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES   DE  EJECUCIÓN   DE  SENTENCIAS  en  el   Distrito
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  ahículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERI0R  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRlluIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repano el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  18  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.691

RADICACIÓN:  76001 -40-03-018-2019-00558-00
JUZGADO DE  ORIGEN:  18 CIML MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
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Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  anículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En méríto de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las  partes a  fin  de  que  aporten  al  proceso  la actualización
de  la  lkiuidación  de  crédfto  de  conformidad  a  los  lineamientos  del  artículo  446  del

trámite  procesal
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020.  A  Despacho  del  señor
Juez el  presente  proceso  con  solicitud  de  reproducción  de  oficio de  levantamiento de medidas.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 011 -2019-00082-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

En  atención al  escrito que antecede donde el demandado,  solicita  los oficios de levantamiento de
las medidas de embargo con fecha actualizada,  se evidencia de la revisión del expediente que los
oficios antes señalado, se encuentra actualizados en la caratula del proceso, a fin de ser retirado por
el interesado.  Por lo tanto el Juzgado,

ión   de   medidas,   se
ser retirados.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020.   A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso,  con solicitud de desglose.  Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD: 010-2014-00477-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  cinco (5)  de marzo de dos mil veinte  (2020)

En   atención   al   escrito  que  antecede,   y  como  quiera  que  en  el   auto  que  decreto   la
terminación del proceso, se omitió el desglose de los documentos base de la demanda, se
procederá a ello.  Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

PRllvIERO.-ORDENAR el desglose de los títulos valores base de la acción para que sean
entregados  a   la  entidad  demandante  con   la  constancia  de  que  la  obligación  continúa
vigente.

SEGUNDO.   AUTORIZAR   a    NELLY   VALENCIA    ESTUPIÑAN,    identificada   con   C.C.

e.f OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES

`

MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado No. Qfl di. ho}  se iiotifica a  las partes el auto

£`:lcehri?r.           n    o   MAR     ?mn a las 8:00 am`®¢\e-v-..-

8?\S:C0SECRETARIA GENERAL ```          .`

``                     ...



ffi'
tm |Udicffl
CmgqaS`ÍpmordeLahidk"m

HepúbffideCol®bb

Juzgadog Civiles de Ejecucíón
de Sentenciag SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente  del  Juzgado  33  Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.716

RADICACIÓN :  76001 -40-03-033-2018-00120-00
JUZGADO DE  ORIGEN:  33 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de  marzo de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
especial   su   artículo   71;   mediante   el   cual   dispuso   crear  de   carácter   permanente   los
JUZGADOS  CIVILES   MUNICIPALES   DE   EJECUCIÓN   DE  SENTENCIAS  en  el   Distrito
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERD0  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En  mérito de  lo anteriormente expuesto,  el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a  las  partes a fin  de  que aporten
de  la   liquidación  de  crédito
Código General del  Proceso.

de  conformidad  a   1

TERCERO.-  Ejecutoriado el  presente  auto
correspondiente en etapa de Ejecución  F

NOT'FÍ

CESA

ESEY

s  linea
Proce

ntos  d

proceso co

ORENO CANAVAL

e.f

JUZGAD0 0CTAVO  CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN IH SENTENCIAS  DE CALl -

VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

Eh  Estado  NOQE] de  hoy  se  notirica  a  las  par[es  el  aiito
anterior.

a las  8:00 am

SECRETARIA GENERAL

o  la  actualización
1   artículo  446  del

su trámite  procesal
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Mixto,  solicitando  reconocer personería
jurídica a un abogado.  Sírvase Proveer

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

F;...]

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE  SUSTANCIACIÓN

FmDlcAcloN : 76ool -4o-o3-023-2ol 5-oog67-oo
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO   MIXT0

JUZGADO  DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo de  Dos mil veinte  (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y en atención al escrito donde la demandada confiere
poder a un profesional del derecho para que actué dentro del presente proceso, se procederá
a  reconocer personería jurídica al togado.  Por tal  motivo,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado  33  Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO INTERLOCUTORIO  Nro.706

RADICACIÓN:  76001 -40-03-033-2019-00115-00
JUZGADO DE ORIGEN:  33 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:5pzeGCÁab3g%Tt#s7L,uÑ,ecd,,3ÁtLeES,DCÉaEjdÉscpú¿íócNre3rEdseEÑaTrÉat8¡APseremna:Fn5:st;::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

e.f
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020.   A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso, con solicitud de desglose.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD:  010-2017-00312-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  cinco  (5) de marzo de dos mil veinte  (2020)

En   atención   al  escrito  que  antecede,   y  como  quiera  que  en  el   auto  que  decreto   la
terminación del proceso, se omitió el desglose de los documentos base de la demanda, se
procederá a ello.  Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-ORDENAR el desglose de los títulos valores base de la acción para que sean
entregados  a  la  entidad  demandante  con  la  constancia  de  que  la  obligación  continúa
vigente.

tificado   con   C.C.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  05 de marzo  de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez el  presente  proceso con  solicitud de  cesión de  los derechos presentada  por el ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

L!bertad  y  Orden

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 18-2007-00447-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud elevada por el representante legal de la entidad demandante   alusiva a la
cesión  de los derechos que tiene dentro del proceso de la referencia a favor de sociedad HAVAS
GROUP S.A.S..-por lo que el  Despacho  procederá  a  no tenerla en  cuenta,  toda vez que quien
funge como demandante es Banco de Bogotá.

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  05 de marzo de 2020. A Despacho del  señor
Juez el  presente  proceso con  solicitud  de cesión  de  los derechos  presentada  por el ejecutante
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Libertad  y  Orden

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACION
FUDICADO:  21 -2008-00151 -00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Santiago de Cali,  cinco (05) de marzo de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud elevada por el representante legal de la entidad demandante   alusiva a la
cesión  de los derechos que tiene dentro del proceso de la referencia a favor de sociedad HAVAS
GROUP  S.A.S..-por lo que el  Despacho  procederá a  no tenerla en  cuenta,  toda vez que quien
funge como demandante es Banco de Bogotá.

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repaho el
presente proceso Ejecutivo Hipotecario,  proveniente del Juzgado 18 Civil Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.690

RADICACIÓN:  76001 -40-03Ú18-2019-00720-00
JUZGADO DE ORIGEN:  18 CIML  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
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Judicial de Cali; como quk3ra que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  anículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  La  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérjto de lo antenomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-  REQUERIR a  las  partes a fin  de  que  aporten  al  proceso  la  actualización

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020   A  Despacho  del
señor Juez el  presente proceso con escrito por resolver.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  INTERLOCUTORIO No.719
RAD: 026-2010-00935-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE  ORIGEN:  26 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  cinco (5) de marzo de dos mil veinte  (2020).

En  atención  al  memorial  que  antecede,  mediante  el  cual  el  apoderada  de  la  parte  actora
solicita correr traslado al avaluó comercial del vehículo de placas CAF-189,  se procederá a
correr traslado del avalúo aportado por la parte demandante ya que reúne los presupuestos
del  artículo 444 del  C.  G del  P.

RESUELVE

®

®

UNICO.-CORRER   TRASLADO   DEL   AVALU0   del   vehículo   de   placas   CAF-189   de
propiedad  del  demandado,  el  cual  se  encuentra  avaluado,  de  conformidad  con  el  avalúo
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CONSTANCIA DE SECRETAF`lA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de reproducción
de oficios.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

•.¥.oJ
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-003-2014-00584-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  3 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo de  Dos  mil veinte (2020)

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  a  la  solicitud  hecha  por el  demandado,  por ser
procedente,  en razón a que el proceso se encuentra terminado, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020.  A  Despacho  del  señor
Juez el  presente proceso  con  solicitud  de  reproducción  de  oficio de  levantamiento de  medidas.
Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICADO: 004-2014-00876-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

En atención al escrito que antecede donde  la demandada,  solicita  los oficios de  levantamiento de
las medidas de embargo con fecha actualizada,  se evidencia de la revisión del expediente que los
oficios antes señalado, se encuentra actualizados en la caratula del proceso, a fin de ser retirado por
la interesada.  Por lo tanto el Juzgado,

elación   de   medidas,   se
an ser retirados.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 5 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Hipotecario,  con  autorización
para desglose. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIAclóN

RADICACION:  76001 -40-03-035-2017-00791 -00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO  HIPOTECARIO

JUZGADO  DE  ORIGEN:  35  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali,  cinco (5) de marzo de Dos Mil veinte (2020)

Visto el  informe  secretarial y en  atención  al escrito de  autorización  para  desglose que
antecede, una vez revisado el expediente, el Despacho Judicial

e.f

anciación de fecha
do.

JUZCADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

•`.

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado  No.  QÍí]  de  lioy  se  noiiíica  a  las  partcs  el  auto

::`c:,r;?r.          n    Q    MAR?n?n                     aias8:ooam
V
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  34  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la  Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORlo  Nro.692

RADICACIÓN:  76001 -40-03-034-2018l)0121 m
JUZGADO DE ORIGEN:  34 CIML  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  cinco (5) de marzo de dos mil veinte  (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

Lj%:a±á::gTt#s7í;uÑ,g,E#S,D¥EjdÉscpú¿3Ó#3rEgE##8[LA¥Tna:FT;:strtft:
Judicial de Cali; cx)mo quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATI\/A  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimkgnto del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020.  A  Despacho  del
Señor Juez,  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  solicitud  de  suspensión  del  proceso.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO No. 694

®

RADICACION:  76001 -40-03Ú25-2017JJ0715-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  25 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, cinco (5) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria y revisado el escrito que antecede el cual se encuentra
coadyuvado  por el  FNG  la  parte  demandada,  en  el  que  solickan  la  suspensión  del  proceso
por, sin embargo el Juzgado advierte, que dicha solicftud no es procedente de conformidad con
el  artículo  161  del  C.G.P.,

" .... ARTICULO  161   SUSPENSIÓN  DEL  PROCESO.   El  juez,  a  solicitud  de

pane,  formulada  antes  de  la sentencia.  decretará  la  suspensión  del  proceso en  los
siguientes casos:

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa  necesariamente de
lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de
ventilar en  aquel  como  excepción  o  mediante  demanda  de  reconvención.  El  proceso
ejecutivo  no  se  suspenderá  porque  exista  un  proceso  declarativo  iniciado  antes  o
después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en
este es procedente alegar los mismos hechos como excepción . . ."

(Negrillas y subrayas fueran del texto original resaltadas por el despacho).

De la norma anteriormente citada, se despliega entonces, que solo es procedente la suspensión
del proceso antes de la Sentencia,  lo cual no es aplicable al caso que nos ocupa, toda vez que
el presente proceso ya cuenta con provídencia qim ordena seguir adelante con la Ejecución, de
lo cual resufta improcedente la petición elevada por las partes, en la etapa de Ejecución forzosa
en la que se encuentra el presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Ofjcina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repano el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  12  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.695

RADICACIÓN : 7600140Ú3Ú12-2019-00664-00
JUZGADO  DE ORIGEN:  12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

Atencliendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

ñEL6sus#trL,És7L,uÑ,€,,É#eE:,DC:ua:jdEEg¡ÓffirE¥Effifi:[,A¥Fna:FnD¥,¥:tmT:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferk]os  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso,  con solicitud de otro despacho judicial.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 020-2010-00004-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0  DE ORIGEN:  20 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS

Santiago de Cali,  cinco  (5) de marzo de dos mil veinte  (2020).

En atención al oficio No.03-0463 de fecha  17 de febrero de 2020,  proveniente del Juzgado 3
Civil   Municipal  de   Ejecución  de   Sentencias  de  Cali,   mediante  el   cual   nos  solicitan  que
remitamos copia del oficio 08-1269.   Por lo tanto, el Juzgado,

En  mérito de  lo anterior,  el  Despacho Judicial,

RESUELVE
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 5 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

-c®<,oF¥oovo<

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.696

RADICAC ION :  76001 -40-03-003-2019-00272-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  3 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-  APROBAR   la   liquidación   de   crédi
demandante,   de   conformidad   al   artículo
Proceso.

NOTiFÍQUEáE y cúivi

CESAR AUGU

Juez,

antece

LASE,

delC
rtada  por  la  parte
digo   General   del

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`•`•w`d'`

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

::tce:;::do5offlÁeRhoyg@2Üficaa,aspanese,auto`.^''`\,.

SECRETAR,AGENERAL\úU€`A`t9€'Üt£+r3
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  12  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.695

RADICACIÓN:  76001 -40-03-012-2019-00633-00
JUZGADO DE ORIGEN:  12 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo de dos mil veinte  (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:apzeGCÁab6g8it#s7+'u#,ecd,.SAtLeES'DCÉaEjdÉScptiíócNre3rEdseEÑaTrÉats|APseremna:FnÉ:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del  presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto,  el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó  por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado  33  Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO  Nro.705

RADICACIÓN :  76001 -40-03-033-2019-00742-00
JUZGAD0 DE 0RIGEN:  33 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de  Cali -Valle,  cinco (5) de  marzo de dos  mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:apzeGCÁab3ggít¡:,És7L,u#,ecd,,£ÁtfES,DCÉaEjdÉscpú;:ÓCNre3rEdseERaTrÉÑt8[APseremna:Fn5:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  ahiculos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

illü-
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repario el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  22  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.694

RADICACIÓN:  76001 -40-03-022-2018-00573JJ0
JUZGADO DE ORIGEN:  22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:3#bósusg[tTÉs7L,uK,€,,3#ES,D¥aEjdE#g¡Ó%ebabrEdseEff#8r,A¥:a#E:ttL
Judicial de Cali; como quíera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este JiKgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo antenomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.



•F'

EI`
mJudffl
ChjeioS`ipenordebJud"mra

Rqriblic3d€Colombm

7uzgadog Civile6 de EjecLic¡ón
de SenteT`cia9 SIGCMA

CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020.    A  despacho  del
señor Juez el presente proceso con escrito solicitando requerir al pagador. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  012-2015-00478-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  12 CIVIL IUIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

Santiago de Cali,  cinco  (5) de marzo de dos mil veinte  (2020)

Visto el  informe secretarial y en atención al escrito que antecede mediante el cual la  parte
actora,   solicita   se   requiera   al   pagador  de   la   Secretaria   de   Educación,   para   que   de
contestación  a  diferentes  puntos  relacionados  con  la  medida  de  embargo  decretada,  una
vez revisado el expediente observa el despacho que existe un requerimiento ordenado en
providencia anterior,  el cual  no ha sido diligenciado por el abogado demandante,  en razón
a  ello  se  requiere  a  la  parte  interesada  para  que  realice  correspondiente  tramite  al  oficio
No.08-2184, y una vez cumplida esta carga, y de no recibir respuesta por parte del pagador,
se resolverá lo solicitado en el escrito que antecede.  Por lo tanto,  el  Despacho Judicial,

RESUELVE

e.f

la  pahe  actora
ncuentra  en  la

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES

'`':'`:``

MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado No. Q3a de hoy se i`otiiica a las partes el duto

::tcehr;?r.    o    g    MÁR     2020                       a|as8.ooam

SECRETARIA GENERAL                    .^50:!;
``
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  24  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la  Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.697

RADICACIÓN:  76001 -40-03Ú24-2018-00445J)O
JUZGADO DE  ORIGEN:  24 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  cinco (5) de  marzo de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

ri%*:%rikíri#s7#'uÑ,¥,f:#§'D:a:jdÉSc#?Ó#3rEdseE#É#8ÍLA#na#E:s+r+
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SAIA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo antenomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.698

RADICACION:  76001 -40-03-016-2017-00197-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  16 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo de  Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  +espuesta  allegada  por
parte de WORLD TRADE CENTER PACIFIF CALI.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03Ú05-2019-00430-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  5 CIWL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Vsto el informe secretarial,  y en atención al escrito que antecede proveniente del  pagador
de  la  empresa   WORLD  TRADE  CENTER  PACIFIF  CALl,  dando  respuesta  a  la  medida
decretada, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.-  GLOSAR  Y  PONER  EN   CONOCIMIENTO  el   anteriórT}scrito  proveniente  de

E.F

que allí se menciona

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES

`

MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado No. Qa de hoy se notifica a las paries el aiiio
anterior.
Fecha:             ^    n    `i^0     1n.n                aias8:oo
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CONSTANCIA DE SECRETARIA.  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repaho el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  24  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con  la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECucloN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.697

RADICACIÓN:  76001 -40-03-024-2019-00709-00
JUZGADO DE  ORIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
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Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SAIA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  05 de  marzo de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez el  presente proceso con  solicitud  de cesión de  los derechos  presentada  por el ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Libertad y  Orden

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 18-2007-00447-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte

Atendiendo  la solicitud elevada  por el  representante  legal de  la entidad demandante   alusiva  a  la
cesión  de los derechos que tiene dentro del proceso de la referencia a favor de sociedad HAVAS
GROUP S.A.S..-por lo que el  Despacho  procederá a  no tenerla  en  cuenta,  toda vez que  quien
funge como demandante es Banco Agrario de Colombia.

En consecuencia, el Juzgado,

UNICO.-  NEGAR  la  solicitud  de cesión
dentro del proceso BANCO AGRARIO
es parte dentro del presente asunto.

NOTIFIQUESE,
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